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PLIEGO MODELO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS, ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

ANEXO I 

1 Unidad de destino: 

89-GASTOS CENTRALIZADOS 
 

2 Número de expediente: 142/09 

 
3 Objeto del contrato:  

SERVICIO DE UN SEGURO DE ACCIDENTES PARA EL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (desde las 00 horas del 02-09-2009 hasta las 24 horas del 
01-09-2011) 

 

4 Nomenclatura CPA 2002: 65.12.11 

 

5 Clasificación CPV, en su caso: 66512100-3 

 
6 Clase de tramitación  

a) Tramitación:    Ordinaria        Urgente   

 
Presupuesto máximo de licitación y anualidades, en su caso: 

a) Presupuesto máximo de licitación, IVA incluido: precio unitario máximo (32.-€, 
IVA incluido por asegurado/año) 

Distribución 
Anualidades Importe Total Base Imponible I.V.A. 

           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€

 

TOTAL      .-€      .-€      .-€
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(indicar presupuesto total y, en su caso, presupuestos parciales por lotes) 

b) Aplicación presupuestaria: 89-0000-162.01 

c)    Tramitación anticipada:  SI        NO   
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8 Sistema de determinación del precio del contrato: 

 Componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo. 
 Tanto alzado. 
 Aplicación de honorarios por tarifas. 
 Combinación de varias modalidades. 

 
Valor estimado del contrato, incluidas las posibles prórrogas, IVA excluido: 

Distribución 
Anualidades 

(contrato) 
Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2009 51.840,00.-€ 44.689,66.-€ 7.150,34.-€
2010 51.840,00.-€ 44.689,66.-€ 7.150,34.-€

           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€

Distribución 
Anualidades 
(prórrogas) 

Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2011 51.840,00.-€ 44.689,66.-€ 7.150,34.-€
2012 51.840,00.-€ 44.689,66.-€ 7.150,34.-€

           .-€      .-€      .-€
TOTAL 207.360,00.-€ 178.758,64.-€ 28.601,36.-€

9 

 

 

 

 
10 Licitación a la que concurren: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN SEGURO DE ACCIDENTES PARA EL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (DESDE LAS 00 HORAS DEL 02-09-2009 HASTA LAS 24 HORAS DEL 
01-09-2011) 

 
11 Admisibilidad de variantes o mejoras, condiciones y elementos sobre los que puede recaer:

SI        NO   

 
12 Garantía provisional, en su caso: 2.681,38.-€ 

 
13 Solvencia técnica o profesional:       

1        2        3        4        5        6        7        8        9   

  
Clasificación, en su caso: 14 

GRUPO: ----- SUBGRUPO: ----- CATEGORÍA: ----- 
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15 Habilitación empresarial o profesional: 

Las empresas concursantes deben ser entidades aseguradoras (compañías de seguros) y estar 
inscritas en el Registro Administrativo de entidades aseguradoras de la Dirección General de 
Seguros 

 
16 Presentación de documentación técnica adicional:  SI     NO  

Las empresas presentarán documentación relativa a las condiciones generales, particulares y 
especiales del servicio a contratar. No obstante, ante cualquier duda prevalecerán las 
condiciones establecidas en el Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares y en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Criterios objetivos de valoración, ordenados de forma decreciente de importancia e 
indicando su ponderación:  
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-OFERTA ECONÓMICA ANUAL POR ASEGURADO (importe máximo 32.-€ IVA 
incluido) (Hasta un máximo de 5 puntos) 
(La oferta económica por asegurado/año se multiplicará por el número de asegurados 
contemplado en el apartado 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas) 
Si todas las ofertas, presentan bajadas no superiores al 10% del presupuesto de licitación, el 
procedimiento es el siguiente: 

• Se asignará, la puntuación máxima, al importe correspondiente al 10% de bajada. 
• 0 puntos al importe de licitación 

A las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, se le asignará la puntuación que 
proporcionalmente le corresponda en función de la bajada, entre la máxima puntuación y 0 
puntos. 
Si alguna oferta, presenta bajadas superiores al 10% del presupuesto de licitación, el 
procedimiento es el siguiente: 

• Se asignará la puntuación máxima al porcentaje de bajada más elevado. 
• Se asignará 0 puntos al importe de licitación. 

Al resto de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, se les asignará la puntuación que 
proporcionalmente les corresponda en función de la bajada (entre la máxima puntuación y 0 
puntos) 
-MEJORA (hasta 3 puntos). 

• Por hospitalización de más de 5 días motivada por un accidente, se indemnizará a razón 
de 80.-€/día, hasta un máximo de 800.-€ (1 punto) 

• En caso de fallecimiento del cónyuge en el mismo accidente (se entenderá por cónyuge 
tanto el no separado judicialmente, como la persona que conviva con él de forma 
estable, al menos durante un año), se indemnizará con 30.000.-€. Salvo en el caso de 
que los dos cónyuges sean personal perteneciente al objeto del contrato (1 punto). 

• Gastos de sepelio y demás trámites oficiales ocasionados por el fallecimiento por 
accidente se indemnizará con 1.500.-€ (1 punto). 
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18 Criterios de determinación de oferta desproporcionada o anormal: 

La oferta inferior en más de 10 unidades porcentuales respecto a la media aritmética de las 
ofertas, tomándose para dicho cálculo el importe resultante de aplicar el importe ofertado por 
persona/año, IVA incluido por el nº aproximado de asegurados (1.620) 

 
19 Composición de la Mesa de Contratación: 

PRESIDENTE 
Vicerrector de Campus y Desarrollo Social 
VOCALES 
Gerente 
Asesor Jurídico 
Auditora Interna 
Jefa del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación 
SECRETARIA 
Jefa de la Sección de Contratación 

 
20 Plazo máximo para la adjudicación provisional desde la apertura de proposiciones:   

 dos meses. 
    meses. 

 
21 Garantía definitiva 

 Constitución de garantía definitiva: 4.468,97.-€ 
 Constitución de garantía complementaria:       
 Exención por:       

 
22 Existe sucesión de empresas: 

SI        NO   

 
23 Plazos totales y, en su caso, parciales de realización: 

2 años, pudiéndose prorrogar, anualmente, por dos años más 
 

24 Sistema de revisión de precios:   SI        NO   

En caso de prórrogas, el importe se revisará con el 85% del IPC del año inmediatamente 
anterior. 

 
25 Modificaciones del contrato: SI   NO  

Condiciones: PARA ATENDER CAUSAS IMPREVISTAS 
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26 Penalidades (proporción sobre precio del contrato):  

 0,20.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por día de demora 
 Otras penalidades (justificación):       

 
27 Forma de pago y periodicidad en el abono de precio: 

 abonos a cuenta por el importe de operaciones preparatorias. 
 de manera total, una vez formalizado el contrato 
 de manera parcial, previa entrega y recepción formal positiva. 
 en dinero. 

 

28 Plazo de garantía: 24 meses a contar desde la fceha del acta de recepción. 

 


